
El ICACaceleralas
multas a lasfirmas
quetardanen
registrarlascuentas

El ICAChaaceleradolas
sanciones

a lasempresasespañolas
quenocumplencon la normativa
vigente al presentarsuscuentas
deresultadosfueradelplazo
previstoenel Registro Mercantil.
Esteorganismoreconoce queen
losúltimosmesessehan
impuesto másmultas . Fuentesde la

abogacíatambiénseñalanqueestán
urgiendo a susclientes a que
tenganpreparada la

documentación dentrodelosplazos.

JAVIERCARAZOMadrid

Lasos

ctigos a las empresas que no
cumplenconlosplazosprevistos
en

el RegistroMercantilsehan
aceleradoenlosúltimostiempos . Así

lo confirman fuentesdelInstitutode
la Contabilidad

y

Auditoríade
Cuentas

(

ICAC
) , encargadodeimponerlas

sanciones a lassociedadesquehacen
casoomisode la leydesociedades
anónimas.

" Esteprocesoseinicióyahacetres
o cuatroaños . Inicialmente poco a poco ,

peroúltimamentesehamultiplicado "

,

señalandesde el ICAC . Aunqueno
existencifrasoficialessobre el númerototal
deempresassancionadas

,

el ICAC
subrayaqueaúnsonpocaslas
sancionadas .

" Todavía tenemosmucho
potencial querecorrerenestecampo , yaque
nohemosllegado a sancionar ni al 10%%

delasempresas "

.

Fuentesdelmundode la abogacía
también reconocenqueseestá
produciendounaceleramiento en el cum

plimientodelassancionesenlos
últimosmeses . Estasmismasfuentes
añadenqueestánurgiendo a sus
clientes a quetengan la documentación
preparadaparacumplirconlosplazos
establecidos.

Lascompañías estánobligadas a

realizar la juntageneralordinariapara la

aprobación delascuentas seismeses
despuésdeconcluido el ejercicio

,

comofechatope . Y el depósitodelas
mismasdeberá realizarseen

el

Registro Mercantildentrodelos30días
siguientes a suaprobación . Este
aceleramiento de la actividad
sancionadora noesconsecuencia deningún
cambio normativo

, yaque la Leyde
SociedadesAnónimasdatade1989

y

nose
hamodificado

,

sinoqueestá
relacionada con el trabajodelospropios
registradores mercantiles.

En el ICACseseñalaquelos
procesossancionadoreshanaumentado a

medidaquelosregistradores
mercantileshanmejoradosusmedios
técnicos .

"

El ICACtrabajasegúnloslistados
quecomunicanlosregistradores a

finalesdeaño
,

unavezcotejadaslas
empresasquetieneninscritasconlasque
nohanpresentado lascuentas . Desde
hacetres o cuatroañosestándotados
demejoresmedios

y
puedenactuar

mejor "

CarlosPuig , presidentedelRegistro
deEconomistasAuditores

(

REA
) ,

confirmaigualmente queseestásiendo
actualmente más "

tajante " en el

cumplimiento .

" Existe máspresiónporparte
delosregistradores mercantiles "

,

señala . Además
,

creeigualmente queeste
incrementode la actividadtienequever
conlosmejores mediosquedisponen

PersonaldelRegistroMercantilatendiendo a unausuaria.

Sancionesqueincluyen
el cierredelRegistro

El máximocastigoque
puedeacarrear a una
empresa el hechodeno
presentarsuscuentas a

tiempoes el cierredelpropio
RegistroMercantil . De
esta forma

,

nopodrá
comunicarningúncambio
(

desede
,

de
administradores

,

etc.
)

.

" Así
,

lo únicoque
puedehacer la compañía
esdisolverse . Estamedida
esmuycontundente "

,

añaden losexpertos . Puig
abunda en el hechode
que ,

entonces
,

las
compañías quedaninoperantes.
"

Cumplircon el Registro
Mercantilesfuentede
seguridad

"

, apunta.
Apartede lo anterior

,

la

leyseñalaque el

incumplimientodelosplazos
dará lugar a la imposición
deunamultaqueoscila
entrelos1.202

y

los

60.100euros .

" Cuando la

sociedadtengaun
volumen defacturaciónanual
superior a losseis
millones deeuros

,

el límitede
la multaporcadaañode
retrasoseelevará a

300.506euros "

,

serecoge
en

la ley.
Lasanciónse

determinará según la dimensión
de la sociedad

,

enfunción
del importe totaldelas
partidasdelactivo

y

desu
cifradeventas

,

referidos
estosdosdatos al último
ejercicio declaradoante la

Administración tributaria.
En el supuestodeno
disponer deellos

,

"

la cuantía
de la sanciónsefijaráde
acuerdoconsucifrade
capitalsocial

, que a tal
efectosesolicitarádel
RegistroMercantil
correspondiente

"

.

Laspymessonlasquemássobrepasanlosplazosfijadospor el RegistroMercantil

losregistradores y

descartaqueesta
política responda a unafánrecaudatorio.
Otras fuentesnotanque

"

sí seestá
hablandomásdelasunto "

, aunqueno
tantounincrementoefectivo de la

presión.

SegúnPuig ,

estemayor
cumplimiento enlasnormasestáafectando
principalmente a laspequeñas

y

medianas empresas ( pymes ) ,

"

yaque las
grandescompañías auditansus
cuentas

y
,

entonces
,

la firmaauditoraharía
resaltaresepuntoen el casodequeno
secumpliese conlasnormasdel
RegistroMercantil "

. Puigindicaquehan
detectado másestefalloenlaspymes
gracias a suactividadcomo
economistas

y

asesores
y

nocomoauditores.
Enesta línea

,

lasfuentesdelICAC
anotanqueenocasionesseinician
muchos procesos sancionadores quenose
terminanporque lascompañíashan
dejadodeexistir

,

con lo quenotienen
obligacióndepresentarlascuentas.

Igualmente ,

aclaran quecuandose
hainiciado el procesosancionador

,

se
comunica el mismo a la compañía .

Entonces éstatiene la oportunidadde
presentarlascuentas

y

enmendarse .

" En
casodequeno lo hagase le impone la

sanción "

,

recuerdan.
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